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Retorno
al aula
Según la programación es-
colar del ministerio de edu-
cación, el 04 de marzo inicia

el periodo escolar de este
año, sin embargo, ya desde
esta semana algunas institu-
ciones iniciarían sus clases.
Poco después le siguen los
estudiantes universitarios y
las últimas personas que se
encuentran en sus vacacio-
nes. Es así como volvemos
gradualmente a la "locura"
tradicional del año, con toda

la dinámica de la ciudad y,
esperamos, dejamos atrás el
horrible calor. El verano nos

dio la oportunidad de despe-
jarnos y descansar un poco
de esa locura, especialmen-
te a nuestros niños, niñas y
jóvenes, quienes espero ten-
gan un año escolar muy
fructífero y exitoso. Sin em-
bargo, en este espacio quie-
ro hacer una mención espe-
cial a quienes pueden hacer
esto posible: docentes y edu-
cadores.

No hay duda de que el
rol de educador es complejo,
muchas veces con nuevos
desafíos, como lo fue la pan-
demia con el trabajo remoto
y el posterior retorno a la
presencialidad, y este año
no parece que va ya a ser di-
ferente. La implementación
de la Ley 21.801 del Modo
Aula busca resguardar los
procesos de aprendizaje, for-
talecer la convivencia edu-
cativa y promover un uso
responsable y formativo de
la tecnología en niñas, niños
y adolescentes, enfrentando
el efecto del uso regular de
dispositivos móviles, espe-
cialmente durante entornos
educativos. Sin embargo, el
Modo Aula no deja de ser po-
lémico por el efecto perso-
nal y laboral que podría tra-
er sobre los docentes, quie-
nes también están sujetos a
esta normativa.

La implementación de
esta normativa será parte
del aprendizaje que defini-
rá este 2026, siendo el 30 de

junio la fecha límite para
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que los establecimientos
educacionales actualicen
sus reglamentos internos.
Cualquiera sea el caso, espe-
ro personalmente que esto
no vaya en desmedro de la
organización personal y
profesional de nuestros
educadores. En cualquier
caso, no pongo en duda el
compromiso de profesores
y educadoras, destacando
particularmente a quienes
fueron parte la semana pa-
sada del Campamento para
Profesores Explora Va!
2026, quienes sacrificaron
parte de sus vacaciones pa-
ra aprender y formarse en
la implementación de Se-
cuencias Didácticas para
sus estudiantes, desde las
ciencias junto al Proyecto
Explora Tarapacá. A pesar
de las posibles dificultades,
a ellos y todos los profesio-
nales de la educación, les
deseo un gran retorno al
aula junto a sus estudian-
tes.
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EL TIEMPO
HOY
Iquique 22°C / 27°·

Pozo Almonte 15· / 28·
Pica : 15°· / 26·
Alto Hospicio co: 20°C / 27°·
Huara 15· / 27°·

MONEDAS
Dólar observado $867,29

Euro $1.023,23

Boliviano $126,43

Sol peruano $258,38

UF $39.767,95

UTM $69.611

FARMACIAS DE TURNO
IQUIQUE:
Farmacia Ahumada
Av. Francisco Bilbao con Padre Hurtado

ALTO HOSPICIO:
Farmacia Farma Salud
Avenida Los Cóndores Nº3703

Vivir más ... vivir peor

El debate previsional ha ignorado
sistemáticamente el fenómeno de
la longevidad en nuestro país. Se-
gún las últimas estimaciones del
INE, cerca del 20% de la población
tiene hoy 60 años o más y, hacia
2050, ese grupo representaría más
del 36% del total. A ello se suma
una esperanza de vida que ya su-
pera los 81 años al nacer. Sin em-
bargo, las personas se están pen-
sionando a la misma edad que lo
hacían desde 1924.
De acuerdo con la OCDE, los cam-
bios recientemente aprobados o
en implementación mejorarían la
tasa de reemplazo hasta niveles
cercanos al promedio de la organi-

zación. Son avances relevantes y
bien orientados. Sin embargo, per-
siste un vacío que atraviesa no so-
lo esta reforma, sino prácticamen-
te todas las anteriores: la edad le-
gal de pensión.
Este parámetro, que lleva más de
un siglo sin ajustes estructurales,
ha sido sistemáticamente poster-
gado. Incluso en el proceso de re-
forma previsional aprobado en
2025, la discusión volvió a quedar
fuera del núcleo de las decisiones.
Se reconoció su importancia, pero
nadie terminó haciéndose cargo.
Según la Superintendencia de Pen-
siones, en el último año las muje-
res se pensionaron a los 61,8 años

y los hombres a los 65,4 en prome-
dio. Hay dos temas para hacerse
cargo de manera urgente: primero
es la equidad entre hombres y mu-
jeres, no podemos seguir castigan-
do a las mujeres con una edad de
pensión menor a la de los hom-
bres, y segundo incrementar la
edad de pensión para ambos géne-
ros.
La longevidad no es el problema;
el verdadero riesgo es seguir dise-
ñando pensiones como si el país
no hubiera cambiado.

Joaquín Ramírez,
director de Wealth de Mercer Chile

Salud escolar

Esta semana se inicia el año esco-
lar en Chile con la restricción del
uso de teléfonos celulares durante
la jornada escolar. La medida bus-
ca favorecer la concentración y la
convivencia, objetivos comparti-
dos por la mayoría de las comuni-
dades educativas. Sin embargo, su
implementación ha carecido de
un plan de contención y acompa-
ñamiento acorde a la realidad ac-
tual de la salud mental infanto ju-
venil.
La evidencia muestra que el uso
excesivo de pantallas se asocia a
mayor ansiedad, alteraciones del
sueño y dificultades atencionales.
En un contexto donde los proble-
mas de salud mental en niños y

adolescentes han aumentado sos-
tenidamente en los últimos años,
el retiro abrupto del dispositivo
puede generar irritabilidad o des-
regulación en estudiantes con alta
dependencia digital. Regular es
necesario; hacerlo sin un plan cla-
ro es una omisión preocupante.
Reformar estos hábitos exige co-
rresponsabilidad. Las familias de-
ben establecer límites y rutinas sa-
ludables en el hogar. Los colegios
complementan esa formación pa-
ra proyectar generaciones con ma-
yor capacidad analítica y pensa-
miento crítico.
En este escenario, la enfermería
escolar resulta fundamental para
la detección precoz y contención

inicial de posibles cuadros ansio-
sos. No obstante, muchos estable-
cimientos aún no cuentan con es-
te recurso profesional. Avanzar en
su implementación debiera ser
parte de una política pública cohe-
rente con el desafío que enfrenta-
mos durante los próximos meses.

Javier Devia González,
Facultad de Enfermería y Obstetricia

Universidad de los Andes
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